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    TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

   SALA UNITARIA DE FAMILIA 

 

 

    Medellín, cinco (5) de abril  

                             de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

    Por medio de esta providencia, se 

resuelve la apelación, introducida por las voceras judiciales de 

los litispendientes, contra el auto, de 29 de noviembre de 

2023, dictado por la señora juez Trece de Familia, en 

Oralidad, de Medellín, en este proceso de liquidación de 

sociedad conyugal, instaurado por la señora Janneth Cristina 

Moreno Correa contra Cristian Camilo Bedoya Salazar, a 

través del cual resolvió las objeciones, formuladas frente a los 

inventarios y avalúos. 
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     LO ACONTECIDO 

 

 

    En este liquidatorio, la señora juez del 

conocimiento practicó, el 27 de abril de 2023, la diligencia de 

inventarios y avalúos (f 20, c 1 archivo digital), prevista por el 

Código General del Proceso (en adelante, C G P), artículo 501, 

oportunidad en la cual las voceras judiciales de las partes 

inventariaron, en sus respectivos escritos (f 18 y 19 c 1 

archivo digital), como bienes de la sociedad conyugal, los 

siguientes:  

 

    La parte demandante reportó, como 

activo conyugal, varias partidas, siendo objetado por la 

apoderada del señor Bedoya Salazar 1, quien indicó, respecto 

de las tres primeras, que se encuentran mal inventariadas, 

sumado a que no se demostró la existencia de los bienes allí 

descritos, para el momento de la diligencia, y, si en gracia de 

discusión se incluyeran, lo serían solo, por el 50% de lo 

inventariado, en tanto que cuestionó el valor del carro motor, 

individualizado, por activa, en los inventarios y avalúos.  

 

   

     La portavoz del demandado agregó, al 

inventario realizado por la accionante, nueve partidas, en el 

acápite de los activos, y fijó, en los pasivos, varias deudas, lo 

                                                 
1 Archivo 15 “DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS” min 19:21 
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que objetó la demandante2, aduciendo que los activos no 

fueron bienes conseguidos, durante la sociedad conyugal, y 

que brilla, por su ausencia, la prueba de su valor.  Sobre las 

recompensas, incorporadas en los inventarios, por pasiva, la 

accionante apuntó que no aparece ningún elemento 

probativo, concerniente a que las sumas dinerarias allí 

especificadas se hubieran invertido, en la comunidad 

matrimonial, ni tampoco sobre su monto, lo cual también 

predicó, sobre los otros pasivos, puesto que no existe prueba, 

sobre su pago y su valor, en dinero.  

     

 

     La señora juez del conocimiento procedió 

a decretar y practicar las pruebas, solicitadas por los 

litispendientes3, y, para resolver las objeciones, profirió la, 

 

 

     PROVIDENCIA 

 

 

De 29 de noviembre de 2023 (fs 55 y 

56), por intermedio de la cual decidió: 

 

 

                                                 
2 2 Archivo 15 “2022-00687 2023-02-09 DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALUOS” min 14:48 
3 Archivo 55 “2022-00687 2023-11-29 DILIGENCIA OBECION 

INVENTARIOS Y AVALUOS” min 19:00 
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“PRIMERO: Se EXCLUYEN de los 

inventarios y avalúos, los activos y pasivos denunciados por 

las partes, con excepción de los siguientes:  

 

 

ACTIVOS –BIENES El automóvil de placas 

HZM269, marca Suzuki Celerio, modelo 2014, cuya titular del 

dominio es JANETH CRISTINA MORENO CORREA valorado en 

$ 24.545.000. 

 

RECOMPENSAS A FAVOR DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: $0  

 

PASIVOS DEUDAS $0  

 

 

RECOMPENSAS A CARGO DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL: $0 

 

 

SEGUNDO: Se APRUEBA la diligencia de 

inventarios y avalúos en los términos expresados en esta 

providencia, declaró los inventarios y avalúos, en firme y 

procedió a nombrar terna de partidores”4. 

 

 

                                                 
4 Archivo, “56 2022-00687 2023-11-29 ACTA DILIGENCIA OBJECION 

INVENTARIOS AVALUOS LSC”, min.00:19:06 a 00:52:58. 
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      CENSURA 

 

 

    Frente al individualizado proveído, las 

togadas que asisten a los contendientes formularon el recurso 

de apelación, siendo sustentado oportunamente, de la 

siguiente forma5: 

 

     La mandataria judicial de la convocante 

ciñó su alzada, a la exclusión de las partidas primera, 

segunda y tercera que ella inventarió, tomada por el juzgado 

de primer nivel.  Dijo que, si bien no existe un documento que 

pruebe la existencia de los dineros, lo cual sería, según la 

apelante, una carga desproporcionada, para su agenciada, si 

obra constancia del recibo del demandado de los 

emolumentos que recibió, además de que, al no existir tarifa 

legal, para acreditar el valor de un bien mueble, ello se 

demuestra, en cuanto al automóvil inventariado, con el recibo 

de pago del impuesto vehicular que obra en la foliatura6.  

 

 

    La profesional del derecho que defiende 

los intereses del convocado circunscribió sus reparos, en 

cuanto a que no resultaba procedente nombrar partidor, sin 

que la diligencia de inventarios y avalúos se encuentre 

                                                 
5 Archivo, “56 2022-00687 2023-11-29 ACTA DILIGENCIA OBJECION 

INVENTARIOS AVALUOS LSC”, min.00:54:00. 
6 Archivo, “59 2022-00687 2023-12-01 MEMORIAL”. 
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ejecutoriada, allende que, en torno a la exclusión de las 

recompensas que relacionó, acotó haber demostrado que, 

para la fecha de la disolución del matrimonio, ya no existían 

los bienes propios que relacionó, por lo que la sociedad 

conyugal se benefició con éstos, empobreciendo a su 

poderdante. Espetó que confluye la falta de motivación, en el 

interlocutorio cuestionado, para decidir las objeciones 

introducidas contra los inventarios y avalúos7. 

 

 

Las alzadas se concedieron, en el efecto 

devolutivo8, recalando el extremo pasivo, en los argumentos 

vertidos escrituralmente, en la referida audiencia (fs 60, c 1).  

 

 

 

    SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

    Recibido el cartulario, se impone la 

definición, de plano, de la alzada (C G P, artículos 501 – 2, 

inciso final, y 326). 

 

 

 

                                                 
7 Archivo, “60 2022-00687 2023-12-01 MEMORIAL”. 
8 Archivo, “56 2022-00687 2023-11-29 ACTA DILIGENCIA OBJECION 

INVENTARIOS AVALUOS LSC”, min.00:56:00. 
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     CONSIDERACIONES 

 

 

     El C G P, artículo 320, prevé que el ad 

quem, para resolver la apelación, no debe, por regla general, 

traspasar los confines que, al sustentar ese medio 

impugnaticio, fija el recurrente, a menos que, por disposición 

legal, esto es, oficiosamente, tenga que decidir otros 

aspectos. 

 

    En los procesos de liquidación de 

sociedades conyugales, la diligencia de inventarios y avalúos 

sigue las disposiciones establecidas, para el proceso de 

sucesión, de acuerdo con el artículo 523 ejusdem, según el 

cual el demandado “Podrá también objetar el inventario de 

bienes y deudas en la forma prevista para el proceso de 

sucesión” (inciso cuarto), y si “no formula excepciones o si 

fracasan las propuestas, se observarán, en lo pertinente, las 

reglas establecidas para el emplazamiento, la diligencia de 

inventarios y avalúos, y la partición en el proceso de 

sucesión” (inciso quinto), norma que se aviene con el Código 

Civil, canon 1821, el cual sella: “Disuelta la sociedad, se 

procederá inmediatamente a la confección de un inventario y 

tasación de todos los bienes que usufructuaba o de que era 

responsable, en el término y forma prescritos para la sucesión 

por causa de muerte” (Énfasis no es del texto). 
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    El C G P, artículo 501, aplicable a eventos 

como el analizado, por cuanto regula la diligencia de 

inventarios y avalúos y su objeción, dispone que éstas 

tendrán, “por objeto que se excluyan partidas que se 

consideren indebidamente incluidas o que se incluyan las 

deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor o a 

cargo de la masa social” (Resaltado no es del original). 

 

 

    Su penúltimo inciso permite que, por el 

camino de la objeción, se inventaríen, exclusivamente, las 

denominadas deudas internas, es decir, las compensaciones o 

recompensas, “ya sea a favor o a cargo de la masa social” y 

no a otras, porque las que no ostenten aquella naturaleza, no 

pueden relacionarse, por esa vía, en los inventarios, ya que la 

oportunidad que tienen los interesados, mencionados en el 

Código Civil, artículo 1312 y el compañero(a) permanente 

(artículo 501 – 1 leído), que gozan de la atribución de 

concurrir a esa diligencia, para incluirlas en los inventarios, 

surge durante su desarrollo, más no por la senda de la 

objeción, juicio que encuentra eco, en el número 3 ejusdem, 

el cual se remite, a las “controversias sobre objeciones 

relacionadas con los inventarios y avalúos o sobre la inclusión 

o exclusión de bienes o deudas sociales”. 
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    Según el numeral 2 ídem, la objeción a 

los inventarios también podrá tener alguno de los siguientes 

propósitos:  

 

    La inclusión o exclusión, en el activo de la 

sociedad conyugal, de las compensaciones o recompensas 

debidas a la masa social, por cualquiera de los cónyuges, o a 

cargo de aquella y a favor de éstos. 

 

 

     Desde el ámbito sustantivo, la sociedad 

conyugal, estructurada por el hecho del matrimonio, salvo la 

existencia de las capitulaciones matrimoniales, las 

subrogaciones, e t c (artículos 180 y 1774 del Código Civil), 

siguiendo las voces de la Doctrina y la Jurisprudencia 

oficiales, apoyadas en el Código Civil, está integrada por los 

haberes, denominados relativo o aparente y absoluto.  

 

 

    A su vez, el C G P, artículo 501, consagra 

que, “En el pasivo de la sucesión se incluirán las obligaciones 

que consten en título que preste mérito ejecutivo, siempre 

que en la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no 

tener dicha calidad se acepten expresamente en ella por 

todos los herederos o por estos y por el cónyuge o compañero 

permanente, cuando conciernan a la sociedad conyugal o 

patrimonial”, lo cual permite afirmar que, para la relación, en 

los inventarios, de esos pasivos externos, el documento que 
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le sirve de base es aquel que tenga la virtualidad, de constar 

“en título que preste mérito ejecutivo”, porque si no ofrece 

esas características no puede hacer parte de esa actuación, a 

menos que, a pesar de no tenerla, “se acepten expresamente 

en ella por todos los herederos o por estos y por el cónyuge o 

compañero permanente, cuando conciernan a la sociedad 

conyugal o patrimonial”.  

  

 

    Empero, si en la mencionada ocasión 

todos los asignatarios aceptan los pasivos que no consten en 

documento que ofrezca mérito ejecutivo (artículo 422 ídem), 

ninguna objeción se podrá introducir ya, en torno a tal tipo de 

pasivos, porque asintieron su inclusión, en esa diligencia, 

pese a que la deuda no estuviese consignada en título, 

exigible ejecutivamente, lo cual desemboca en que, si solo 

uno de ellos la cuestiona, no puede ser relacionada en los 

inventarios, quedándole al acreedor la posibilidad de hacer 

valer su derecho, en proceso separado. 

  

 

    De lo acotado se sigue que el escenario, 

propio y adecuado, para hacer valer los pasivos externos y 

objetarlos se remite, exclusivamente, a la diligencia de 

inventarios y avalúos, a la cual, por consiguiente, deben 

concurrir los interesados, para defender sus prerrogativas. 
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     Sin embargo, si en el trascurso de la 

mencionada actuación alguno de los interesados objeta la 

deuda que conste en documento que preste mérito ejecutivo, 

el juez no puede ordenar “inmediatamente” su devolución, es 

decir, no está habilitado para proceder, ipso facto, a 

rechazarla, retirándola de los inventarios, sino que debe darle 

el trámite de rigor, a la respectiva objeción, la cual deberá 

entonces resolver, en la mentada audiencia. 

 

 

Cabe precisar aquí, Ab initio, que no 

basta, para lograr que en los inventarios y avalúos se 

involucren unos bienes, como sociales, la situación atinente a 

que alguno de los consocios los hubiese aportado al 

matrimonio o los hubiese adquirido o recibido, en vigencia de 

la sociedad conyugal, en atención a que resulta indispensable 

que, para el momento de su disolución y/o liquidación, exista 

esa cosa, para la sociedad conyugal, es decir, en cabeza de 

alguno de los consortes que la conforman, dado que el Código 

Civil, artículo 1795, prevé que todos los bienes, muebles o 

inmuebles, corporales e incorporales, salva las excepciones de 

ley, que existieren, en poder de cualquiera de los cónyuges, 

para el momento de la disolución de la sociedad conyugal, “se 

presumirán pertenecer a ella, a menos que aparezca o se 

pruebe lo contrario”, canon que fija, estipulando una 

presunción iure tantum (artículo 66 ibídem), como uno de sus 

presupuestos, que, para el momento de la disolución de la 
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mentada sociedad, tales cosas “existieren en poder de 

cualquiera de los cónyuges”. 

 

 

Por consiguiente, si los mencionados 

bienes, en la aludida ocasión, no existen o no se encuentran 

en poder de alguno de los consortes, no puede surgir, 

generando sus consecuencias jurídicas, la aludida presunción 

de hombre, la cual puede infirmarse, mediante el uso de los 

diversos medios probatorios, excepción hecha de la confesión 

(artículo 1795 inciso segundo leído), a menos que el orden 

jurídico exija, como lo hace en ciertos eventos, prueba 

solemne, evento en el cual será esa la única que se admitirá, 

como sucede, cuando se trata de bienes inmuebles, cuya 

adquisición o enajenación debe constar, en escritura pública. 

 

 

Pero también, siguiéndose el artículo 

1795 memorado, al denunciante de unos bienes, como 

sociales, le corresponde establecer su existencia, en poder de 

cualquiera de los consortes, para el momento de la disolución 

de la sociedad conyugal, porque si no existen o ya no se 

encuentran en el citado momento, en manos de alguno de los 

cónyuges, no puede, a renglón seguido, inventariarlos, como 

integrantes de ese caudal, al estar ausente el substrato 

material que posibilitaría su distribución: nada habría para 

repartir, entre los socios.   
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     La aludida normatividad sirve de 

fundamento, para desestimar la impugnación vertical, de la 

gestora de este asunto, referida a la negativa de la señora 

juez de primera instancia, de incluir, en los inventarios y 

avalúos, los dineros percibidos por el demandado, como 

producto de la venta de un bien inmueble, y por el valor de 

los frutos civiles que dijo percibió, por los cánones de 

arrendamiento de dos establecimientos de comercio, 

inventariados por la promotora de este proceso.  

 

 

En efecto, la sociedad conyugal, cuya 

liquidación se persigue, surgió por el matrimonio, celebrado 

entre los contendientes, el 7 de noviembre de 20159, de 

acuerdo con el canon 180 del Código Civil, y se disolvió, el 16 

de agosto de 2022, a causa de la sentencia, emitida por el 

juzgado Trece de Familia de Medellín10 (Código Civil, artículo 

1820 – 1, modificado por la Ley 1ª de 1976, artículo 25), a lo 

cual se adosa que la pretensora no demostró que, para ese 

último momento, y ni siquiera para el de la confección de los 

inventarios que adunó11, existían tales cosas, en poder del 

accionado, pues la orfandad probativa, sobre tan esencial 

cuestión, refulge en este asunto, al no arrimar, como le 

correspondía, prueba suasoria que diera cuenta de la 

                                                 
9 Archivo, “03 2022-00687 2022-10-10 MEMORIAL 20-21”. 
10 Archivo, “03 2022-00687 2022-10-10 MEMORIAL 14-15”. 
11 Archivo, “14 2022-00687 2023-02-09”. 
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existencia de dichos dineros, para el momento de la 

disolución de la perfilada sociedad conyugal, en poder del 

demandado, carga del resorte de la ex cónyuge, según los 

dictados del C G P, artículos 164 y 167, circunstancias que 

impedían su inclusión, en los inventarios y avalúos, visto 

igualmente que los casados gozan, de la administración y 

disposición, durante la vigencia de la sociedad conyugal, de 

los bienes que aparecen, como de su propiedad, de acuerdo 

con la Ley 28 de 1932, artículo 1º, razones por las cuales 

resulta atendible la orden de la exclusión, de las aludidas 

cosas, de los inventarios y avalúos, expedida por la a quo. 

 

 

En cuanto a la objeción, referida al valor 

que se le atribuyó al rodante, color gris, marca Suzuki, de 

placas HZM269, modelo 2014, es preciso afirmar que, en 

presencia de la disparidad de los interesados, atinente a ese 

específico aspecto, la demandante allegó, como elemento de 

convicción, el certificado N° 30129559, de la oficina de 

impuestos, sobre vehículos automotores, de la Gobernación 

de Antioquia, el cual da cuenta que su monto asciende, a la 

suma de $ 17.090.000 ( f 21 c-1), y el extremo accionado 

trajo la copia del RUNT, solo que en la misma no aparece 

precio alguno12, de ese automotor, siendo inventariado, por 

activa, en la cifra de $ 32.000.000, lo que condujo al estrado 

judicial del conocimiento, a requerirlos, para que allegaran los 

documentos que pretendían hacer valer, con el fin de darle 
                                                 
12 Archivo, “14 2022-00687 2023-02-09”. 
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curso a la objeción13, procediendo aquellos, en forma 

oportuna, a incorporar los citados anexos, en presencia de lo 

cual la señora juez Trece de Familia, en conjunción con el C G 

P, artículo 501 – 3, inciso 2, y por cuanto no se presentaron 

“los avalúos en la oportunidad señalada en el inciso anterior “, 

es decir, “con antelación no inferior a cinco (5) días a la fecha 

señalada para reanudar la audiencia, término durante el cual 

se mantendrán en secretaría a disposición de las partes” 

(inciso primero ejusdem), acudió al promedio de su valor, 

tomando en cuenta los contenidos, en la mentada certificación 

de la Gobernación de Antioquia, donde aparece que asciende 

a $ 17.090.000 ( f 21 c-1), y el que le asignó el extremo 

activo, en los inventarios y avalúos, por $ 32.000.000, 

fijándolo en la cifra de $ 24.545.00014, determinación que 

acogerá la Sala, pues esa servidora judicial la tomó, 

acudiendo a las pruebas, adosadas por la demandante, quien 

no presentó ningún dictamen pericial, para establecer  el valor 

del mentado carro motor. 

 

 

En lo concerniente, a la objeción, sobre 

las recompensas incluidas, por pasiva, en los inventarios y 

avalúos, a cargo de la masa social y a favor del señor Cristian 

Camilo Bedoya Salazar, el cartapacio da cuenta de la copia de 

la escritura pública No 320, otorgada en la Notaría Única de El 

                                                 
13 Archivo, “15 2022-00687 2023-02-09 DILIGENCIA DE INVENTARIOS”, 
min.00:41:20. 
14 Archivo “56 2022-00687 2023-11-29 ACTA DILIGENCIA OBJECION 

INVENTARIOS Y AVALUOS LSC” 
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Retiro (Antioquia; fs 15 a 24, archivo 10 c-1), contentiva de la 

liquidación, de la sucesión intestada de Gloria Luz Salazar 

Sánchez, a favor de su único descendiente, el aquí 

demandado Cristian Camilo Bedoya Salazar (f 10 c-1), la 

copia de la M I 01N-5386250, de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, zona norte, de Medellín, cuya 

anotación 7 informa que el accionado Cristian Camilo Bedoya 

Salazar adquirió ese inmueble, por medio de la compraventa, 

contenida en el acto escriturario 4093, corrido en la Notaría 

Quince de Medellín, el 23 de abril de 2015, el cual vendió, 

según la anotación 10, a la señora Gloria Cecilia Gil de 

Giraldo, por medio de la escritura pública 1415, de 16 de 

agosto de 2018, de la Notaría Veintiocho de Medellín; en 

tanto que, el certificado de libertad, concerniente al bien raíz, 

distinguido con la M I 017-11452 de la O R I P, de la Ceja 

(Antioquia), exterioriza que se le adjudicó al demandado, en 

la sucesión de su finada progenitora, el 15 de mayo de 2014, 

de acuerdo con su anotación 007, quien posteriormente, el 26 

de noviembre de 2018, lo vendió a Javier de Jesús Villada 

Arcila, mediante instrumento público 1167, de 26 de 

noviembre de 2018, de la Notaría Única de El Retiro 

(Antioquia), como lo expresa su anotación 8 ( fs 38 a 40 

archivo 13 c-1 ). 

 

De los precedentes documentos se infiere 

que el demandado vendió tales inmuebles, que no eran 

sociales, sino de su exclusiva propiedad (Código Civil, artículo 

1782), en el transcurso de la vigencia de la anotada sociedad, 
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lo cual descarta la concurrencia de los requisitos, exigidos, 

para el surgimiento de las recompensas que inventarió, 

porque esas cosas nunca las dejó, a disposición de la citada 

comunidad de bienes, y, por consiguiente, esta no se 

favoreció de aquellos, pues, como lo predicó la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, la 

finalidad: 

 

“(…) de la institución jurídica de la 

compensación (…) es la de hacer efectiva la equidad entre los 

cónyuges y, por lo tanto, para que uno de ellos deba correr 

con la carga de restituir al otro el valor de cualquier bien, 

debe estar previamente acreditado que se benefició de ellos, 

esto es, que ese bien ingresó realmente a la masa social 

incrementando su patrimonio (…)” 

 

 

“En ese sentido, contrario a la conclusión 

del Ad quem, a quien corresponde probar la forma en que 

aportó el correspondiente capital al matrimonio, es a su 

dueño, pues la ley no estableció ninguna presunción al 

respecto, de ahí que el numeral 4º del artículo 1781 en 

comento, señala que harán parte de la sociedad conyugal las 

cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de los 

cónyuges aportare (…) 
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“Lo anterior significa que no basta con 

ostentar la propiedad sobre un bien para que se pueda 

considerar que por el hecho del matrimonio se aportó a la 

sociedad conyugal, pues se trata de acepciones 

completamente distintas con alcances que en manera alguna 

se pueden equiparar (…) 

 

 

“Es, entonces, deber del cónyuge 

interesado, demostrar que invirtió o puso a disposición de la 

sociedad, el bien de que se trate, para hacerse acreedor a la 

compensación, pues solo de esa manera se fundamenta la 

orden de restitución consecuencial como contraprestación al 

beneficio patrimonial que recibió la masa social de su aporte; 

lo contrario, equivale a procurarle un enriquecimiento sin 

causa, pues la recompensa, carecería de ella (…) 

 

 

“En este caso, se tiene que el paquete 

accionario que tenía a su nombre la demandante estaba 

avaluado en cerca de ciento veinte millones de pesos y que el 

matrimonio entre la pareja duró algo más de seis años; sin 

embargo, no obra prueba alguna que permita concluir que 

con el valor de esas inversiones la ex esposa contribuyó a 

acrecer el patrimonio social”15. 

 

 

                                                 
15 CSJ. STC12701-2019 de 19 de septiembre de 2019, exp. 11001-02-03-000-2019-02810-00. 
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De manera que, no le bastaba al censor 

alegar que hizo aportes, a la sociedad conyugal, por los 

montos que obtuvo, de las ventas de sus propios bienes, ya 

que, además, compelido se encontraba en demostrar que 

esos recursos, no sólo existieron, sino también que ingresaron 

al haber matrimonial o beneficiaron a este, allende que la a 

quo, al referirse al acopio probativo, concluyó que los pasivos, 

incorporados con los inventarios carecen del consecuente 

respaldo suasorio, al no existir, como lo dijo, ninguna prueba 

que respalde esas obligaciones (C G P, artículos 164, 165, 

167, 501 – 1, inciso 3), todo lo cual determinaba su retiro de 

la mencionada diligencia, ya que:  

 

 

“No apareciendo comprobado en el 

proceso acá reprochado y, mucho menos, en esta acción de 

tutela, cuál fue la suerte de la plata recibida por la 

transferencia de los inmuebles, esto es, si esos valores 

figuraban como activos sociales al momento de disolverse la 

sociedad conyugal, mal podía colegirse que ese haber sufrió 

un incremento injustificado en detrimento de Velásquez 

Jaramillo y, por lo mismo, era evidente que los presupuestos 

necesarios para aplicar la compensación reclamada, no 

estaban dados (…)”16. 

 

 

                                                 
16 STC2737-2020 de 12 de marzo de 2020, exp. 1100102030002020-00539-00. 
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Es que, como se afirmó, en este asunto 

no se vislumbra un empobrecimiento del demandado y el 

correlativo enriquecimiento de la sociedad conyugal, en 

atención a que aquel ni siquiera arrimó, como le correspondía, 

algún elemento de convicción que diera cuenta de la compra 

del bien social, al cual se refirió en su objeción, que acreditara 

que lo adquirió, con los dineros recibidos, por la enajenación 

de bienes de su exclusiva titularidad, quedando, de contera, 

hueras,  en presencia de la explayada ausencia probativa, las 

recompensas que describió, las cuales, por consiguiente, no 

podían engrosar los inventarios.  

 

 

Si las cosas son así, las analizadas 

objeciones formuladas, por activa y pasiva, a los inventarios y 

avalúos, estaban destinadas al fracaso. 

 

 

El accionado también fustigó el 

mencionado interlocutorio, porque, sin estar en firme, el 

estrado judicial de primer grado procedió, a la “designación 

del partidor”, cuestión en torno a la cual se dirá que esa era y 

es atribución de su resorte, según el artículo 507 inciso 2 

ibídem, que debió acometer, como lo hizo, en la referida 

audiencia, solo que las resoluciones allí plasmadas, podían ser 

apeladas, como sucedió, a lo cual se agrega que, habiéndose 

encontrado ajustado a derecho el aludido proveído, ningún 

beneficio reportaría, para los litispendientes, reversar tal 
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designación, mayormente si estos, en aquella oportunidad 

procesal, no designaron un partidor, ni, menos aún, 

solicitaron “hacer la partición por sí mismos o por conducto de 

sus apoderados judiciales” (inciso final ídem), a lo cual se 

añade que la falta de motivación que le enrostró al aludido 

pronunciamiento, no se percibe en este caso, motivos que 

conducirán a no avalar las explicitadas glosas. 

 

 

 En conclusión, el Tribunal respaldará la 

cuestionada providencia, al no asistirle la razón a los 

apelantes, sin que se impongan costas, en esta instancia, en 

atención a la forma como se definirán las alzadas (C G P, 

artículo 365 – 5). 

 

 

    DECISIÓN 

 

 

     En mérito de lo expuesto, el Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Unitaria de Familia, CONFIRMA la 

providencia, de fecha, naturaleza y procedencia, indicada en 

las motivaciones. 

 

 

    Sin costas en la segunda instancia. 
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        CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

      

 

 

     DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ 

                                MAGISTRADO.  


